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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLE?

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentas 7 Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en eUa, y desde cuatro 
después paía los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de nonembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes, Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a veinte día» 
de -u promulgación, si en eUas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Oi-ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de «x**- 
tnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabLU- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 

Uñadamente para su encuadernación, que deberá verificarse, al final ds 
Ecada semestre.

SECCION CUARTA

Núm. 1.328

Delegación de Hacienda

Impuestos sobre el lujo 
(radio y televisión)

Por Orden ministerial de 26 de fe
brero último se reestructuran con ca
rácter general en toda España los 
¡servicios de inspección de los im_ 
pLie|stos sobre el lú)O, oesanldo por 
tanto como Inspector auxiliar de Ra
dio y Televisión don Antonio Valero 
Casfejón, para pasar a los servicios 
de es'a Delegación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 16 de marzo de 1964. — 
El Delegado de.Hacienda, Basilides 
Marcos.

Núm. 1.299

Audiencia Territorial .

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

• Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
número 21 de 1964 promovido por 
doña Josefa López Soba, contra acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, de 10 de octubre de 1963, deses- 
timatorio de la oposición hecha por la 
recurrente a la aprobación del Plan
parcial especial del sector comprendi

do entre las calles de la Verónica, । 
Don Jaime I, Zabala y Pedro Joaquín | 
Soler, de Zaragoza, y contra el de 9 de 
enero de 1964, dese-timatorio del re
curso de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de persónas 
o entidades que puedan estar legitima
das como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los ■ artículos 
60 y 64, en relación con los 29 b) y 30, 
de la vigente L'ey de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 14 de 
marzo de 1964. — El Secretario, José 
Olivan. — Visto bueno: El Presiden
te, José Trujillo.

Núm. 1.336

" SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto recurso contencioso - adminis
trativo número 22 de 1964 promovidlo 
por doña jurera Fernández Domín
guez y otros contra acuerdo de! 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
de 10 de octubre ce 1963, desestima- 
torio de la cp'osición hecha por los 
recurrentes a la aprobación del Plan 
p- rcial especia! del sector compren
dido entre las calles de la Verónica, 
Don Jaime I, Zabala y Pedro Joaquín 
Soler, de Zaragoza, y contra el de 9 
de enero de 1964, desestimatorio del 
recurso de reposición.

Lo que* se publica en este periódico 
oficial para conücimienlo de personas 
o entidades que puedan estar legiti

madas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de marzo de 1964. — El Secretario, 
José Oliván. — V.9 B.°: El Presidente, 
José Trujillo.

Núm. 1.350

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio

D. Antonio Gamarra García compa
rece ante esta Comisaria de Aguas del 
Ebro solicitando la concesión de un 
caudal de 69 litros segundo en jor
nada de doce horas, equivalente a un 
caudal continuo de 34,5 litros segun
do, a derivar por la margen derecha 
del rio Ebro en témin0 municipal de 
Quinto de Ebro,' y con destino al rie
go de dos fincas, cuya superficie cul
tivable total es de 37 hectáreas 
34 áreas 69 cent!áreas, situadas en 
términos municipales de Quinto de 
Ebro y Pina de Ebro, respectivamente.

Presenta al efecto el titulado “pro
yecto de elevación de agua del rio 
Ebro, para riego de las Dncas Me
jana de Toledo y La Contienda, en 
términos dg Pino y Quinto (Zarago
za)”, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Conrado Sancho Rebu
llida, en donde se detallan las obras 
a construir, que constan de toma, ga
lería y pozo de captación, elevación, 
casa dé máquinas, arqueta de vertido 
y ; cequias d^ distribución,
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Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por -sta 
petición puedan .dirigir por escrito 
las reclamaciones qug estimen perti- 
rientes ante esta Comisaria de. Aguas 
del Ebro, o bien ante la Alcaldía 2Q_ 
rrespondieníe, dentro del plazo de 
treinta dias, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente 
nota en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a cuyo efecto estarán de mani
fiesto el expediente y proyecio en 
esta Comisaria d^ Aguas del Ebro, en 
Zaragoza (General 'Mola, 28), durante 
las horas hábiles de oficina, en el pla
zo indicado.

Zaragoza, 13 de marzo de 1964. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

e Núm. 1.251

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro. Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el núme
ro 1.023 y otros de 1963, instados por 
Benito Pérez González y diez más, 
contra Cesidio Herguedas Palomo, en 
reclamación de cantidad, he acordado 
publicar el presente edicto a fin de 
que sirva de notificación al demanda
do Cesidio Herguedas Palomo, por en
contrarse en ignorado paradero, la sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

‘‘Fallo: Que debo de condenar y con
deno al demandado Cesidio Herguedas 
Palomo, a que abone las siguientes can
tidades: a Benito Pérez González, pe
setas 1.280, más 128 como indemniza
ción por demora; a Julio Diaz Benito, 
a Bienvenido García García, a Félix 
Diaz Rodrigo, a Serafín Moreno Sán
chez, a Domingo Diaz Benito, a Dioni
sio Diaz Blázquez, a Cipriano Diaz Be
nito y a Germán Diaz Domínguez la 
cantidad de 1.280 pesetas, más 128 co
mo indemnización por demora, y a Isa- 
helo Domínguez González y a Agustín 
Diez Encagüe» 1.020 pesetas, mát 102 
en concepto de demora.

Notifíquese a las partes,- enterándo
les que contra la presente resolución 
uo cabe recurso, atendida su cuantía.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—José Lueña del 
Muro"’. (Rubricado).

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, (ilegible)/

SECCION SEXTA
Núni. 1.342 "

BELMONTE DE CALATAYUD

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
con íos requisitos del articulo 303 de 
la Ley de Régimen Loca), en sesión 
extraordinaria celebrada, por unani. 
mitad, acordó aprobar el contrato de 
préstamo concedido por la Exorna. Di 
putación Provincial de Záragoza, con 
destinó a sufragar la obra de cons
trucción del cementerio, y con las 
condiciones dg sin interés y a devol
ver ¡en diez anualidades, consignan. 
cose en los presupuestos ordinarios.

Lo que se hace público a los efec- 
tQS preven¡dos en el articulo 780 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Belmonte de Calatayud, 14 de marzo 
de 1964. — El Alcalde, Francisco Mo
lina.

Núm. 1.318

BERRUECO

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento se .encuentran de mani
fiesto al público los documentos que 
a continuación se indican, pudiendo, 
durante dichos plazos, tocia persona o 
entidad que se considere legítima
mente interesada, formular contra los 
mismrjs cuantas rectiamaciontes esti
men pertinentes:

Presupuesto extraordinario instala
ción telefónica.

Berrueco, 14 de marzo elle 1964. — 
El Alcalde, Teófilo Labarta.

Núm. 1.337

CABOLAFUENTE. •

Duran e el plazo de quince días se 
hallan expuestas al público, en la Se
cretaria de este Ay. ntamiento, las 
Ordenanzas de nueva imposición o 
modificadas, para que puedan ser 
examinadas 'por todos los contrib ■_ 
yenfes y presentar en el indicado 
plazo las reclamaciones contra las 
mismas que estimen pertinentes:

De nueva imposición

Número 5: Ordenanzas sobre trán
sito de ganados domésticos por la vía 
pública. .

Modificadas
Múmero 3: Desagüe de canalones 

y.otros en la vía ,pública y terrenos 
del común.

Cabolafuente, 12 de marzo de 1964. 
El Alcalde, Celestino Palacios- •' ‘ ■

Núm. 1.327

CALATAYUD

Habiéndose resuelto por el pleno de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 13 del 
ac:ual, como resultado de iniciativa 
de instalación de un kiosco para ven
ta al público de helados y bebidas 
refrescantes, y acmitida-en principio 
la conveniencia da ocupación del pa
sco de Calvo Sotelo de esta ciudad, 
en la zona más allá del cruce de la 
calle Mladre Puig y la cíe San Fran
cisco, con la consiguiente celebración 
de concurso previo de proyectos, con
forme al pliego de condiciones aoro. 
hado para ello, a los efectos dispues
to en los artículos 66 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales y 
q’el 24 del de Contratación de las 
mismas, queda de manifiesto al pú
blico en un plazo de ocho días, en 
esta Secretaria general, para formu
lar reclamaciones.

Calatayud, 15 de marzo de 1964; — 
El Secretario general, José A. Martín 
Fernández.

SECCION SEPTICA

ADMiHISTRAClüN D£ JÜSTíCIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición ' de dicho 
Juez o Tribunal, con, arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 1.354

ROMEO REBULLIDA (Antonic), hijo 
de Antonio y de Asunción, natural de 
Montañaha (Zaragoza), estado soltero, 
de profesión labrador, de cuarenta 
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años de edad' y como señas personales 
las siguientes.: cabello negro, cara alar 
gada, cejas al pelo, nariz regular, boca 
pequeña, barba pobre, estatura un me_ 
tro setecientos milímetros, usó traje 
de chaqueta gris con cuadros y panta_ 
lón azul, con domicilio últimamente 
conocido en la calle Utrillas,.número 6, 
bajos, de esta plaza, habiéndose eva
dido de la Prisión Provincial de Te
ruel' sobre las diecinueve horas treinta 
minutos del día 20 de octubre de 1963, 
donde se encontraba cumpliendo con, 
dena de seis años y un día de presidio 
mayor, impuesta en la causa ordinaria 
número 2_62, comparecerá en el térmi. 
no de quince dias ante el señor Juez 
del Juzgado permanente de la Región 
Aérea Pirenaica en la plaza de Zara
goza (sito en Paseo de Calvo Sot Jo, 
núm. 4), para constituirse en prisión 
preventiva, según ha sido decretado 
en la causa ordinaria número 7_63 
que contra el mismo se instruye por 
el presunto delito de hurto

jíí¿6ÁI)O5 ÜE PRiMERA INSTéNCáí

N'úm. 1.358

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo M'ur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 dé Zaragoza;
Hago saber: Que ^n los autos eje

cutivos en este Juzgado seguidos con 
el número 343 de 1961 por el Procu
rador señor Rey Ardid, en nombre de 
“Papeleras Reunidas de Alcoy”, S. A., 
contra don Fernando Martínez Gen- 
zor, de esta vencidad, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
que tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado el día 30 de 
abril próximo, a las" once horas, la 
participación de finca embargada co_ 
mo del demandado que a continua
ción sé describe: •

Mitad indiyjsa de casa en Zaragoza, 
calle Audiencia, hoy de Galo Ponte, 
números 3 y 5, y que se.compone de 
planta baja y un piso, ocupa una su
perficie de 26o metros 62 decímetros. 
Linda: frente,' calle Audiencia; dere
cha entrando, solar del Excmo. Ayun. 
ta mi en lo de Zaragoza, casa núm. 7 
de la calle Audiencia y casa- núm. 6 y 
7 de la plaza del Ecce - Homo; íz_' 
quk-rd’a,* Audiencia" Territorial, y es
palda, solar del Excmo. Ayuntamiento 
en la calle Perales. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de este 
partido al tomo 365, libro 231 de la 
Sección 1?, folio 217, finca ni 5338, 
inscripción 6? o 7?; a h.dmbre de don 
Ferní ndo Martínez Genzor, casado 
con doña Marina Soria Fando, y ¿é oon

Juan Isidro Martínez Genzor, casado 
con doña Natividad Carrillo Fleta, por 
mitad y proindiviso, perteneciendo a 
doña Natividad G illén Gil el usufruc
to sobre dos sextas partes de dicho 
inmueble. Pericialmente tasada la 
participación que se subasta en pese
tas 150.600.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de tasación; que 
no se admitirá postura inferior a los 
dos tercios de dicha valoración; que 
los autos y la certificación registral 
de cargas estarán de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la entidad 
actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 
y que puede hacerse éste o calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez, Ricardo Mur. — El 
Secretario, Luis M’árquez.

Núm. 1.357

JUZGADO NUM. 2

D. Joaquín Cereceda Marquinez, Ma- 
gislrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número^ de Zaragoza;
Por el, presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo n.9 383 
de 1963 instado ' por '‘Transpori.es 
Agrícolas e industriales”, S. A., re- 
pre^ritada por el Procurador don 
Jo-é _ Antonio Faro Moreno, contra 
dton Julio Pardo Pérez, se saca a ia 
venta en pública subasta, por primera 
vez, un camión marca “Diamond”,con 
motor “Barreiros”, matricula V-í 1.938, 
de 6 cilindros y 26 caballos de fuerza. 
Tasado en 40.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 8 de abril próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte en 
Ja misma deberán los licitadores de
positar previamente ■ en la Mesa del 
Juzgado el 10 por ICO de la tasación 
y acrediíar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, y que el ca
mión se halla en poder del deuder, 
vecino de Teruel (Alfonso 11, n.« 23). |

Dado en Zaragoza a catorce de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

N'úm. 1.356

CALATAYUD
En el Juzgado de primera instancia 

de Calatayud se sigue expediente a ins_ 
tancia de don Baltasar Martínez Cabe, 
za, representado por el Procurador 
don Angel Alonso Genis, sobre inscrip
ción a su favor de las siguientes fincas 
sitas en término municipal de Ma_ 
iuenda:

1? Rústica en término o paraje del 
“Sanio Cristo o Sopeña”, de tres hane
gas, qué linda: Norte, brazal; aur, 
senda; Este, Pascual Bernad Gil, y 
Oeste, Antonio Abián Pablo y Cándido 
Herrero.

2.9 Otra en el paraje “Val de Olvés”, 
de una hanegada, .que linda: Norte,Ci
priano López Herranz; Sur, acequia; 
Este, brazal, y Oeste, Excmo. señor don 
Luis Martin Ballestero.

3.? Urbana, mitad de una casa con 
corral en la calle Hilarza, número 10, 
de cien metros cuadrados de superfi
cie, que linda: Derecha, entrando, con 
otra media del interesado; izquierda, 
Campo Santo de Santa Justa, y espalda, 
con Irene Martínez Bernal.

4.- Mitad de una casa con corral en 
la misma calle, de cien metros cua
drados de superficie; linda: derecha 
entrando, con Ignacio de la Flor; Joa
quín Herrero Molina y Fermín Molina 
Pérez, y espalda, Irene Martínez Ber
nal.

Y por providencia de esta fecha 
acordó él señor Juez de primera ins
tancia convocar por medio del presen
te a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici
tada, para que en el término de diez 
días siguientes a la fecha de la publi
cación de este edicto puedan compare
cer ante este Juzgado, en el expedient6 
de referencia, para alegar lo que a su 
derecho convenga. ’

Dado en Calatayud a catorce de mar
zo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Juez de primera .instancia, (ilegi
ble). — El Secretario, Mariano To- 
irijos.

" JUZGADOS MUNICIPALES

N'úm. 1.347

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
.. En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio de faltas núme
ro 739 de 1963 se ha acordado citar
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en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Kurt Grill, de 23 años, natural 
de Viena, hijo de Henry y de Johan- 
na, en ignorado paradero, para Que 
comparezca ante es'e Juzgado mu
nicipal (sito en Predicadores, núme
ro 58, segundo) el día 10 de abril 
próximo y hora dé las once treinta 
de la mañana, al objetó de celebrar 
juicio por estáfa.

Zaragoza a dieciséis de marz0 de 
mil novecientos sesenta y cuatro. —• 
El Secretario, Julián Prieto.

PARTE NO - OFICIAL
N’úm. 1.317

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE BOQU1NEN1

Gremio Fiscal

Durante el plazo de quince días 
permanecerá expuesto al público el 
reparto gremial para el pago del ar
bitrio provincial sobre la riqueza 
agrícola y ganadera correspondiente 
al año 1963, durante el cual podrá 
ser examinado por cuantos contrib _ 
yeniéStSe crean interesados, que po
drán presentar las reclamaciones que 
■estimen pertinentes.

Boquiñeni, 14 de marzb de 1964.— 
El Presidente del Gremio, Jesús Ma
teo.

Núm. 1.334

PATRONATO DE APUESTAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS

Delegación de Zaragoza

Se ha presentado en esta Delega
ción doña Puri Serrate Sanz con un 
escrito en el que reclama el premio 
correspondiente al boleto de la jorna
da 21, número Z-455.226, de seis co
lumnas, tercera categoría, de la pre
sente temporada, manifestando que no 

puede presentar el re guardo de dicho 
boleto, que quedó en su poder, por ha
ber sido destruido, ignorando que te
nia premio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, advirtiendo que puede tormu. 
larse escrito de oposición al pago del 
Itrcmio del referido boleto ante esta 
Delegación dentro del plazo de treinta 
dias, cont; dos a partir del siguiente 
a la publicación d¿ este anuncio.

Zaragoza, 16 de marzo de 1964. — 
El Delegado provincial,

Núm-. 1.323

GRUPO SINDICAL
DE COLONIZACION NUMERO 1.806 

DE ^AGALLON •

Habiendo resultado desierto el con
curso - subasta anunciado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia núm. 31, 
correspondiente al dia & de febrero 
próximo pasado, para la ejecución de 
las obras de limpieza de balsa y re
vestimiento de las acequias Agua- Alta 
y Agua Baja, más construcción de una 
nueva balsa en la partida de “Pozas”, 
de este término municipal de Maga. 
Ilón, con arreglo a los proyectos re
dactados por el Ingeniero Agrónomo 
don Cruz Jesús Giménez Ortigosa, y a 
las condiciones económico-administra
tivas aprobadas por este Grupo Sin
dical de Colanización, se anuncia un 
segundo concurso- subasta bajo las 
condiciones siguientes:

Presupuesto de contrata: Pesetas 
3.444.485, incrementado en un 10 %. 
que en total asciende a • peseta^ 
3.788.933’50.

Plazo de realización de las obras: 
Veinticuatro meses a partir de la adju
dicación definitiva.

Oficina donde están de manifiesto 
los pliegos, memorias, proyectos pla
nos y condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas: Secretaria del 
Ayuntamiento, sita en la calle de Pri
mo de Rivera, número L

Garantía provisional: El 2 por 100 
del importe'de! presupuesto.

Garantía definitiva: El 4 por 100 d¿-l 
importe de la adjudicación definitiva.

Plazo, lugar y horas én que han de 
presentarse las plicas: t-as plicas se 
presentarán .en la Secretaria del Ayun
tamiento desde el siguiente día al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Bóletin Oficial’’ de la provincia, hasta 
el anterior al señalado para apertura 

■ de las mismas, en su primer periodo, 
y horas de nueve a doce.

Apertura dé plica's: La apertura de 
plicas del primer periodo tendrá lugar, 

- en la‘Secretaria de este Ayuntamiento, 
a las once horas del día siguiente al 
en que se cumplan los diez' días há
biles, a contar del inmediato al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

El acto de apertura de plicas del se
gundo periodo se llevará a efecto el 
día y hora qu? oportunamente se anun* 
ciarán, de acuerdo con la norma ter
cera del articulo 39 del Reglamento de 
Contratación vigente.

Conforme a lo dispuesto en los 'ar
tículos 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y 24 del Reglamento de Contra- 

I tación de 9 de enero de 1953, se con
cede un plazo de ocho días para cir 

' reclamaciones.
Magallón, 12 de marzo de 1964.—El 

Rresidente, del Grupo, Manuel Cuarteto.

Modelo de proposición

D'... . que habita en ......., calle de 
.... . número ...... , con documento 
nacional de identidad número    
expedido en .... , enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número .... ,..corres
pondiente al día .... de ....... , y de 

' las condiciones que se exigen para 
la ejecución por concurso_subasta de 
las obras de limpieza de balsa y re. 
vestimiento de las acequias Agua Alta 
y Agua Baja, más la construcción de 
una nueva balsa en la partida de 
“Pozas”, de este término municipal 
de M’agallón, se compromete a real!, 
zarlas, con sujeción estricta al pro. 
yécto, pliego de condiciones faculta. 
fivas y económ-ico-administrativas y 
demás fijadas, por la cantidad de pe
setas ... (en.. letra).

(Fecha, y firma del proponente)-.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas, por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial", 10 pesetas por línea o fracción; - 
la “Parte no oficial”, 14 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... 115 pesetas
Semestre ............................................ 220 ”
Año ..................................................... 400 "
Especial para Ayuntamientos: Año 350 "

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de años an- 
I teriores.

Todos los pLgos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las sus ripcioues

M.C.D. 2022


